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OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

(ONEMI)

OBJETIVO N° 1: La Institución implementa el Plan GT y Programa de Trabajo.

	Actividad 1.1: Implementación de las actividades del Programa de Trabajo GT 2007

	Objetivos  Específicos
	Actividades
	Ponderación por actividad
	Cumple o No cumple
	Ponderación Ganada

	Focalizar la capacitación

En materias de Gestión de 

Riesgo y manejo de 

Emergencias o desastres a

través de metodologías 

que potencien roles de 

gestión operativa y de 

coordinación especialmente en aquellos municipios que no 

registren personal 

capacitado en esta materia. 

Objetivo 1


	(1) Planificar Cursos de capacitación del Plan Nacional de Capacitación en Protección Civil

(actividad permanente de continuidad )
	08%
	100%
	08%

	
	(2) Ejecutar los Cursos del Plan Nacional de Protección Civil.

Nivel I Básico 

Nivel II Intermedio 

Nivel III Avanzado

Formación de Agentes Multiplicadores (FAM)

(actividad permanente de continuidad)
	09%
	0%


	0%

	Capacitar paulatinamente a 

Jefes de los Departamentos Extraescolar del país 

como agentes 

multiplicadores en cada municipio facilitando la implementación en cada 

unidad educativa del país 

el Plan Integral de 

Seguridad Escolar.

Objetivo 2


	(3) Planificar y Ejecutar 3 talleres Zonales (Provinciales  En El Plan Integral de Seguridad Escolar
	06%
	100%
	06%

	
	(4) Planificar y ejecutar 2 curso de Seguridad Escolar para Coordinadores Extraescolar Municipales
	05%
	0%


	0%

	Proyectar a Nivel Local un modelo participativo de Protección Civil para Comunidades Indígenas.

Objetivo 3


	(5) Ejecutar dos Jornadas de Seguimiento del

Programa en las Comunidades Mapuche

del Lago Budi. Región de la Araucanía. 
	05%
	0%


	05%

	
	(6) Planificación y Ejecución de  5 talleres de Microzonificación de  Riesgo y recurso (2 talleres en las comunidades Mapuches del Lago Budi, Región de la Araucanía y 3 talleres en la comuna de Colchane, Región de Tarapacá.)
	08%
	0%


	0%

	Hacer entrega de metodologías, procedimientos, bases conceptuales en materias de gestión del riesgo a organismos pertenecientes al sistema de Protección Civil.

Objetivo 4

	(7) Preparación Plan Invierno 2007  
	05%


	100%
	05%

	
	(8) Seguimiento del Plan Invierno 2006
	07%
	100%
	07%

	Ayudar en la aplicación 

del Instrumento Indicativo

para la gestión Integral del Plan 

“Plan Nacional de Protección Civil”

Objetivo 5

	(9) Planificación de Curso Plan Nacional de Protección  Civil 
	05%


	100%
	05%

	
	(10) Ejecución de cursos Plan Nacional

 de Protección Civil


	05%
	0%
	0%



	Potenciar las medidas preventivas frente a situaciones de riesgo
Objetivo 6

	(11) Realizar Alertas e informes de Análisis de Riesgo de acuerdo a reportes específicos entregados por Organismos Científicos técnicos a ONEMI, respecto de amenazas y condiciones de vulnerabilidad específica.


	07%
	0%
	0%

	
	(12) De acuerdo a eventos específicos realizar  vigilancia y monitoreo de amenazas y condiciones de vulnerabilidad específicas 
	07%
	0%
	0%

	Mantener informada a la autoridad sobre Cualquier situación de emergencia de mayor impacto  

Objetivo 7
	(13) Captura de información de fuentes oficiales de eventos de incidente o emergencia.


	05%
	0%
	0%

	
	(14)Emisión de informes Técnicos y consolidados de Emergencias a las 

Autoridades del Ministerio del Interior  
	05%
	0%
	0%

	Optimizar las coordinaciones operativas de todos los integrantes del Comité Nacional de Protección Civil en el manejo y toma de decisiones frente a situaciones de emergencias mayores.  

Objetivo 8
	(15) Planificación de Taller de operaciones Coordinadas de 

Emergencia a personal Ministerios y a Secretarias de Estado.
	06%
	100%
	06%

	
	(16) Ejecución de Taller de Operaciones Coordinadas de Emergencia.
	07%
	0%
	0%

	TOTAL
	100%
	0%
	42%


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región:

	Modificaciones logradas en cada objetivo
	Recomendaciones para consolidar lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene
	Responsable

	Objetivo 1 “Focalizar la capacitación En materias de Gestión de Riesgo y manejo de Emergencias o desastres a través de metodologías que potencien roles de gestión operativa y de coordinación especialmente en aquellos municipios que no registren personal capacitado en esta materia”. 

La participación de las Direcciones Regionales, Provinciales y Comunales de Protección Civil, mas los otros organismos integrantes del Sistema de Protección Civil (Bomberos, FFAA, Voluntariado, Servicios Públicos  y Privados) confirman el interés de la mayoría de éstos de ser formado en Protección Civil. Se ha avanzado en cubrir los municipios alrededor de todo el país.

Uno de los factores adversos corresponde al número reducido de instructores, lo que dificultad tener equipos estables por cada Curso.

Por otro lado, la débil facultad legal de poder convocar en forma “Administrativa” a las personas encargadas de la Temática en las distintas Unidades Territoriales Administrativas, como de las Organizaciones de Protección Civil.
	Fortalecer los instrumentos de Invitación y Convocatoria a los Cursos, que permitan a las diferentes Autoridades, visualizar los beneficios de la Capacitación, e igualmente poder identificar y potenciar al Responsable de hacer Gestión de Riesgos y Manejo de Emergencias y Desastres , en sus  respectivas organizaciones.

Mantener la incorporación de Instructores externos ya capacitados en los Cursos de Formación Profesional.  (Directores Regionales y Provinciales de Protección Civil y Emergencia)

	Seguir motivando a través de talleres y seminarios de la importancia de la Capacitación en Protección Civil, para contar con las herramientas necesarias para hacer Gestión de Riesgos y reducir la ocurrencias de  emergencia a que esta expuesta la comunidad.

Desarrollo de nuevos Formatos de Invitación y convocatoria, que incluya el beneficio para la organización de la capacitación y la importancia de contar con un profesional con un adecuado perfil técnico en estas materias.
	Unidad de Capacitación de la División de Protección Civil

	Objetivo 2 “Capacitar paulatinamente a Jefes de los Departamentos Extraescolar del país como agentes multiplicadores en cada municipio facilitando la implementación en cada unidad educativa del país el Plan Integral de Seguridad Escolar”.

 Se ha mantenido una coordinación permanente con el Ministerio de Educación, además se mantiene las alianzas con otros organismos, ayudando a una mejor implementación del Plan Nacional de Seguridad Escolar.

El Ministerio de Educación entrega en  forma conjunta con ONEMI, los talleres  planificados.

Uno de los factores adversos observados durante la implementación del Plan, la gran mayoría de los docentes capacitados no han contado con el apoyo interno (Corporaciones Municipales de Educación) para  implementar correctamente el Plan Integral de Seguridad Escolar. Igualmente, la movilidad en el cargo del Encargado de Seguridad Escolar, dificulta la continuidad de la implementación del Plan.

	Mantener a la Comisión Nacional de Seguridad Escolar con una agenda permanente de actividades y reuniones para una mejor implementación del Plan Integral de Seguridad Escolar.

Continuar con reuniones periódicas entre el encargado de la Transversalidad del Ministerio de Educación y el Encargado del Plan Integral de seguridad Escolar en ONEMI, con el fin de hacer un seguimiento a la implementación del Plan Integral de seguridad Escolar, en las diferentes etapas programadas.
	Comenzar este año a capacitar a los jefes de los Departamentos Extraescolar de las 21 comunas seleccionadas por el Ministerio de Educación.
	Unidad de Capacitación de la División de Protección Civil

En conjunto con el Ministerio del Interior.

	Objetivo 3 “Proyectar a Nivel Local un modelo participativo de Protección Civil para Comunidades Indígenas”.

Se ha incorporado personal para trabajar en Protección Civil y Emergencia en Terreno en la municipalidad de Puerto Saavedra, además, se encuentran funcionando sistemáticamente los Comités comunitarios.

Las comunidades donde se ha implementado este programa han logrado diferenciar entre necesidades sociales y necesidades que surgen tras ocurrir una emergencia. 

Uno de los factores adverso que es necesario superar es el poco compromiso visualizado por el Municipio de Puerto Saavedra y Colchane en estos programas, además, de la falta de receptividad a las demandas que realiza las comunidades tras realizar los diagnósticos respectivos.

Otra dificultad tiene relación con el poco número de personas por parte de ONEMI para cubrir y capacitar en este modelo participativo el cual tiene un enfoque nacional.  


	Hacer un trabajo de sensibilización de los equipos municipales en los futuros proyectos.

Se recomienda trabajar con personal del municipio motivado e interesado en esta temática. 

Realizar Alianzas Estratégicas con las Direcciones Regionales y Provinciales de Protección Civil y Emergencia con el fin de tener un mayor apoyo y cobertura del programa.  


	Seguimiento permanente al trabajo realizado con las comunidades.

Incorporar al Programa otras comunas que una las variables de vulnerabilidad con altos índices de población indígena.

Motivar a municipios con estas características a través de un informe que cuente las experiencias registradas a la fecha.   
	Departamento de Coordinación y Difusión.



	Objetivo 4 “Hacer entrega de metodologías, procedimientos, bases conceptuales en materias de gestión del riesgo a organismos pertenecientes al sistema de Protección Civil”

Con respecto al Plan Invierno 2007, se ha alcanzado el desarrollo de un Plan de Prevención y Respuesta, fortaleciendo las capacidades de las Intendencias, Gobernaciones, Municipios y Organismos Públicos y Privados, para reducir la afectación en personas, bienes y servicios, que la variable hidrometeorológica genera. Este Plan ha que las Autoridades locales manejen un proceso destinado al conocimiento y coordinación frente a la vulnerabilidad, ejecución de obras de Mitigación, y de destinación de recursos para emergencias o desastres.

Uno de las dificultades encontradas en el proceso tiene relación con la captura de Información, el seguimiento y control del plan en las distintas regiones es heterogénea y en algunos casos poca rigurosa.


	Se recomienda mejorar los instrumentos de seguimiento y control para dar un mayor  respaldo a la información capturada.


	Incorporar modificaciones en los instrumentos de seguimiento y control.
	Unidad Hidrometeorológica de la División de Protección Civil

	Objetivo 5  Ayudar en la aplicación del Instrumento indicativo para la gestión Integral “Plan Nacional de Protección Civil”

Dentro de los logros ha sido la alta convocatoria a los talleres efectuados.

En el taller efectuado en la ciudad de Rancagua el 12 de Abril, participaron 51 personas, correspondientes a Municipios, Gobernaciones Provinciales y funcionarios del Servicios de Salud, SEREMI y SEC.

El taller que se efectuó en la ciudad de Concepción, asistieron un total de 53 personas, correspondieron a funcionarios Municipales, Gobernaciones Provinciales, SEREMI, Serviu, Armada, Ejercito, Carabineros, Salud y Bomberos. 


	Mantener esta actividad destinada a personal directivo y de apoyo de Municipios, Gobernaciones Provinciales, Intendencias Regionales y FF.AA., Carabineros, Unidades de Salud, Cruz Roja, Defensa Civil y de toda institución directa e indirectamente vinculada con la prevención y manejo de emergencias en sus múltiples manifestaciones.


	Programar a lo menos tres talleres para el próximo año 2008.
	División Protección Civil.

	Objetivo 6 “Potenciar las medidas preventivas frente a situaciones de riesgo”

Se ha logrado establecer el Sistema de Alertamiento en Protección Civil por parte de ONEMI en todo el país como medida preventiva nacional, para entregar una mayor seguridad a las personas.
Durante este año se han declarado 6 Alertas Tempranas Preventivas. En abril entre el 11 y 18, para las regiones de La Araucanía a Aysén, en mayo entre el 31 de mayo y 4 de junio para las regiones de Antofagasta y Atacama. En junio entre el 11 y 15 para las Regiones de Atacama a Aysén, y entre el 22 y 24 para las Regiones de Valparaíso a La Araucanía. En julio los días 3 al 9 para las Regiones de Atacama a Los Lagos y en Agosto los días 8 al 17 para las Regiones de Coquimbo a Los Lagos. 


	Perfeccionar los Planes de Contingencia Internos de ONEMI, de acuerdo al nivel de alertamiento y al evento en cuestión, con el fin de realizar un mejor monitoreo a las condiciones de riesgo.
	Ser constantes en la aplicación de los procedimientos de acuerdo al nivel de alertamiento.  
	Centro de Alerta Temprana.

División de Protección Civil.

	Objetivo 7 “Mantener informada a la autoridad sobre Cualquier situación de emergencia de mayor impacto”  

Se informa a la autoridad a través de informes técnicos sobre emergencias de gran impacto y/o de gran conmoción pública. 

Uno de los factores adversos es el poco contingente que tienen algunas Direcciones Regionales de Protección Civil y Emergencia, que son unas de las fuentes primarias de información, lo que conlleva que en ocasiones no reporten todas las situaciones de emergencias ocurridas en sus respectivas regiones.  


	Mantener un monitoreo de Modo de Vigilancia Nacional, a todas las regiones, así como de los medios de prensa en estado de alerta verde, y realización de monitoreos específicos en Alerta Amarilla y Roja.  
	Mantener un alto nivel de coordinación al equipo de turno semanal (jefe, asistente, periodista y  radioperador) 
	Dirección.

División de Protección Civil.

Centro de Alerta Temprana.

	Objetivo 8:

Optimizar las coordinaciones operativas de todos los integrantes del Comité Nacional de Protección Civil en el manejo y toma de decisiones frente a situaciones de emergencias mayores.  

Dentro de los logros, existe una buena recepción a la invitación al taller de los Servicios invitados 

Hasta el momento han participado:

SALUD 

Región Metropolitana(2 personas)

Región del Libertador Bernardo OHiggins (1 persona) 

Región de Valparaíso (1 persona) 

OBRAS PÚBLICAS

Región Metropolitana(1 persona)

Región del Libertador Bernardo OHiggins (1 persona) 

Región de Valparaíso (2 personas)

EDUCACIÓN

Región Metropolitana(2 personas)

VIVIENDA Y URBANISMO

Región de Valparaíso (2 personas)

AGRICULTURA

Región del Libertador Bernardo OHiggins (1 persona)
Desde esta iniciativa se ha vinculado con el Programa de Formación Profesional, participado a la fecha un total de 8 Secretarías Regionales Ministeriales, entre las que se encuentran:

1.Salud Región de Coquimbo

2.Salud Región de Valparaíso

3.Salud Región de Aysén

4.Educación Región de Coquimbo

5. Educación Región de Valparaíso

6. Educación Región de Ohiggins

7. Transportes Región de Aysén

8. Obras Publicas Región Metropolitana
	Considerando que estos Talleres han permitido sensibilizar mayormente a las secretarias de estado en lo que respecta a la gestión de Riesgos y Manejo de Emergencias, producto de esto estas instituciones han visto la posibilidad de adentrase mayormente en está temática, por lo que ONEMI dentro de sus acciones para potenciar el ámbito de sus coordinaciones, es que ha dispuesto cupos para la participación de las secretarias en el Programa de Formación Profesional.

Considerando la buena acogida de está iniciativa por las personas asistentes a los talleres y cursos, está modalidad de formación y capacitación se mantendrá durante el año 2008. Como también la convocatoria de los asistentes a de los curso Nivel I, para que continúen con la segunda etapa del programa.(Curso Nivel II – Módulo Medio).


	Para el año 2008, se programarán a lo menos dos talleres que permitan continuar dando a conocer el Modelo de Gestión Integral en Protección Civil, para las Secretarías de Estado de Regiones que aún faltan por capacitar.

Complementado con los cupos para la participación en el Programa de Formación Profesional en Protección Civil.  
	División Protección Civil.


OBJETIVO N° 2: La Institución implementa el Plan de Mejoras y Programa de Trabajo para los Sistemas de Información.

	Actividad 2.1: Análisis de la implementación del Plan de mejoras a los sistemas de información

Sistema: Información Institucional Focalizada en los Productos Estratégicos de ONEMI.

	Actividades
	Avance logrado por etapa
	Recomendaciones y Compromisos para superar desajustes
	Responsable
	Plazo

	Marcha Blanca.

Uso de la herramienta.

Manuales en línea del sistema

Capacitación directa.


	Etapa cumplida, lo que establece una plataforma de sistema de información estándar que se encuentra implementado en todas las estaciones de trabajo de ONEMI.  
	No hay desajustes.
	Unidad Informática
	Marzo 2007

	Integración de Flujos de 

Información.

Recepción de solicitudes y entrega de 

Información a usuarios externos.
	Formulario electrónico se esta implementando, se ingresan las consultas que llegan a la Oficina de Información Ciudadana vía teléfono y por consulta presencial, quedando registros del contacto, la temática y donde fue derivada la consulta, permitiendo realizar estadísticas.  


	No hay desajustes.


	Unidad Informática y Oficina de Información Ciudadana.
	Agosto 2007

	Agenda Electrónica

Incorporación de toda información de los 

usuarios internos en una primera etapa y en 

una segunda etapa incorporación de 

información de contacto de los integrantes 

del comité de Protección Civil  
	La Agenda se encuentra implementada para los usuarios internos, además se detalla actividades que han realizado o tienen en programación las distintas Divisiones, Departamentos, y Unidades dentro del Servicio, lo que permite un mejor conocimiento y coordinación de las distintas actividades.
	Se recomienda formalizar el uso de esta herramienta a todos los funcionarios de ONEMI, con el fin de hacer un uso más efectivo, con el fin de incorporar todas las actividades realizadas y programadas.
	Unidad Informática
	Diciembre 2007

	Control de Gestión 

Interna.

Seguimiento de actividades internas de todas las Unidades, Divisiones, Departamentos 

de ONEMI.
	Fue elaborada la matriz de Procesos y Sub-procesos de Gestión Interna, Productos Estratégicos y los Programas de Mejoramiento de Gestión, La matriz muestra los plazos de las actividades y los responsables. Actualmente se realiza el seguimiento  a estas actividades. (esta etapa presentó un atraso debido a emergencias por sistemas frontales  ocurridas en los meses de junio y julio).
	Se determinó reforzar el equipo técnico encargado del ingreso y seguimiento de las actividades, con el objeto de mantener un trabajo constante y disminuir los factores que implican un atraso en los plazos fijados.

 
	Comisión de Control de Gestión.
	Control y Seguimiento de las actividades desde Agosto de 2007 (primer informe de control Septiembre de 2007). 

	Productos Estratégicos.

Levantamiento de información del estado de las actividades de los productos estratégicos de 

ONEMI.
	Se realizó el levantamiento de los productos estratégicos, lo que implicará un mejor control del avance de las actividades comprometidas, logrando visualizar con anticipación algún factor que amenace el cumplimiento y la adopción de medidas respectivas para solucionarlo.     
	No hay desajustes, se ha avanzado de acuerdo a lo establecido.
	Encargado de cada producto Estratégico.  
	Dic. 2007

(Se entrega el primer reporte el mes de Septiembre de 2007).




OBJETIVO N° 3: Medios de Difusión para informar resultados a empleados y clientes o usuarios incorporando la perspectiva territorial.

	Actividad 3.1: Difusión hecha a los empleados y clientes/usuarios sobre los resultados logrados al incorporar la perspectiva territorial a productos y subproductos estratégicos.  

	Medios y Difusión orientada a los Clientes/usuarios/beneficiarios
	Medios y Difusión orientada a los Empleados de la Institución.

	a) Página Web. 

b) Consultas de Usuarios Beneficiarios a través del  link de la Oficina de Información Ciudadana actualizado la información.

c) Oficios a integrantes del Comité Nacional de Protección Civil

e) Convocatorias vía Oficios a funcionarios de Organismos Públicos y representantes del Sistema de Protección Civil a Seminarios, talleres y Cursos.

f) Información de interés Público (Ciudadanía y medios de comunicación):

h) Difusión externa : a través de la participación en stand, ferias y exposiciones.
	a) Reuniones técnicas generadas por la Jefatura 

b) Talleres de información interna 

c) Diario Mural

d) Boletines Informativos
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